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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva han 
considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo sobre Cooperación Técnica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Belice, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el 
22 de octubre de 2013; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 de febrero de 2015.

Guillermo R. Carmona. – Martín R. Gill. 
– Ricardo L. Alfonsín. – Graciela S. 
Villata. – José A. Ciampini. – Osvaldo 
E. Elorriaga. – Gloria M. Bidegain. – 
Héctor M. Gutiérrez. – José R. Mongeló. 
– Juan C. Zabalza. – Laura Esper. – 
Alberto E. Asseff. – Ramón E. Bernabey. 
– Mara Brawer. –  Patricia Bullrich. – 
Eric Calcagno y Maillmann. – Remo G. 
Carlotto. – Sandra D. Castro. – Alicia 
M. Comelli. – Juan C. Díaz Roig. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Araceli 
S. Ferreyra. – Carlos E. Gdansky. – 
Verónica E. González. – Christian A. 
Gribaudo. – Carlos S. Heller. – Carlos 
M. Kunkel. – Inés B. Lotto. – Claudio R. 
Lozano. – Julio C. Martínez. – Adrián 
Pérez. – Martín A. Pérez. – Julia A. Perié. 

– Federico Pinedo. – Carlos A. Raimundi. 
– Élida E. Rasino. – Oscar A. Romero. 
–Eduardo J. Seminara. – Margarita R. 
Stolbizer. – María E. Zamarreño.

Buenos Aires, 10 de diciembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, ...
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo sobre Coo-

peración Técnica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de Belice, suscripto en la 
Ciudad de Buenos Aires –República Argentina–, el 22 
de octubre de 2013, que consta de trece (13) artículos, 
cuya copia autenticada en idioma español forma parte 
de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Juan C. Marino. 
Juan H. Estrada.

ACUERDO SOBRE COOPERACIÓN TÉCNICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE BEL1CE

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Belice, en adelante denominadas “las partes”,

Deseosos de fortalecer las relaciones de amistad y 
cooperación entre ambos países mediante la promoción 
de la cooperación técnica;
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Reafirmando la voluntad común de trabajar en pos 
de la realización de los objetivos e ideales de la Coo-
peración Sur-Sur;

Reconociendo que el establecimiento de un marco 
de referencia amplio y sistemático traerá aparejados 
beneficios mutuos;

Han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO I

El presente acuerdo tiene por objeto promover y 
desarrollar la cooperación técnica entre las partes 
mediante el establecimiento de programas en áreas 
prioritarias, en función de sus respectivas políticas 
de desarrollo, con proyectos de interés común para el 
intercambio de experiencias y conocimientos técnicos.

ARTÍCULO II

En el caso de la República Argentina, el ministerio 
responsable de la implementación del presente acuerdo 
será el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, a 
través de la Dirección General de Cooperación Inter-
nacional (DGCIN).

En el caso de Belice, el ministerio responsable de la 
implementación del presente acuerdo será el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, a través de su unidad de 
cooperación.

Cada parte designará un funcionario que actuará 
como enlace para la coordinación de todas las activi-
dades cubiertas por el presente acuerdo.

ARTÍCULO III

A efectos de implementar la cooperación dentro 
del marco del presente acuerdo, las partes acordarán 
actividades, proyectos o programas de cooperación 
técnica, en cualquiera de sus modalidades, por la vía 
diplomática. Tales actividades, proyectos o programas 
podrán ser materia de acuerdos específicos celebrados 
por las partes o las instituciones involucradas, según 
sus respectivas áreas de competencia y disponibilidades 
presupuestarias.

ARTÍCULO IV

A los efectos de la implementación del presente 
acuerdo, la cooperación técnica entre las partes podrá 
desarrollarse mediante las siguientes modalidades, 
entre otras:

1. El intercambio de funcionarios, expertos, técnicos 
y otras personas pertinentes dentro del espectro de las 
áreas de cooperación contempladas en este acuerdo.

2. El desarrollo de recursos humanos por medio de 
acuerdos complementarios sobre capacitación, semi-
narios y cursos especializados.

3. La provisión de los materiales y equipos necesa-
rios para el cumplimiento de los programas y proyectos 
pactados.

4. El uso conjunto de las instalaciones, centros e ins-
tituciones que se requieran para el cumplimiento de los 
programas y proyectos pactados.

5. El intercambio de información, mejores prácticas 
y estudios que contribuyan al desarrollo económico y 
social de ambos países, así como informes y publica-
ciones sobre cuestiones de interés mutuo.

6. La interacción de instituciones de los sectores 
público y privado, así como organizaciones no guber-
namentales, incluida su participación en la promoción 
y ejecución de actividades pactadas.

7. Todas las demás actividades de cooperación 
acordadas entre las partes, en particular las que puedan 
contribuir al desarrollo de los sectores más vulnerables 
de sus poblaciones.

ARTÍCULO V

Los programas y proyectos que se desarrollen en 
virtud de las disposiciones del presente Acuerdo po-
drán incorporarse a los programas y planes de acción 
regionales o internacionales en los que participen 
ambas partes.

Las partes también podrán solicitar la participación 
de instituciones financieras y terceros (cooperación 
triangular) en el financiamiento y/o la ejecución de los 
programas y proyectos que puedan surgir de los progra-
mas de cooperación previstos en el presente acuerdo.

ARTÍCULO VI

A fin de coordinar las actividades de cooperación 
previstas por el presente acuerdo, podrán celebrarse 
reuniones de una Comisión Mixta Argentina-Belice 
cada dos años, alternativamente en cada país, en las 
fechas y las ciudades acordadas por las partes por la 
vía diplomática.

El Gobierno de la República Argentina estará repre-
sentado por la autoridad de cooperación mencionada 
en el artículo II del presente, o bien por cualquier otro 
funcionario de mayor rango del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto (MREC). El Gobierno de Belice 
estará representado por el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, a través de la unidad de cooperación o cualquier 
funcionario de mayor rango de ese ministerio.

La Comisión Mixta evaluará la ejecución de pro-
gramas y proyectos dentro del marco de la reunión 
previa y, de corresponder, aprobará el plan de trabajo 
para el período siguiente y adoptará las decisiones que 
correspondan sobre la base de la evaluación realizada.

Asimismo, las partes podrán organizar reuniones 
extraordinarias de mutuo acuerdo a fin de hacer un 
seguimiento de los proyectos en ejecución, así como 
evaluar proyectos y cuestiones específicas.

ARTÍCULO VII

Cada parte brindará las facilidades necesarias para 
el ingreso temporario o definitivo de los materiales y 
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equipos que se utilizarán en los proyectos diseñados y 
desarrollados en el marco del presente acuerdo.

Las actividades oficiales de cooperación técnica 
estarán exentas de todo impuesto, así como de todo 
derecho de importación y/o exportación actual o futuro. 
Asimismo, estarán exentas de la presentación de certifi-
cados fiscales adicionales. Estas disposiciones también 
se aplicarán a los bienes, equipos y materiales que se 
importen o exporten de forma temporaria o permanente 
para la realización de las actividades de cooperación pre-
vistas por el presente Acuerdo y los acuerdos específicos 
mencionados en el artículo III.

ARTÍCULO VIII

La información relacionada con las actividades, los 
programas y los proyectos implementados en el marco 
del presente acuerdo podrá ser objeto de acuerdos de 
confidencialidad entre las partes y/o las instituciones a 
cargo de la implementación de los proyectos.

ARTÍCULO IX

Ambas partes serán responsables de su propia par-
ticipación en los programas y actividades pactados en 
virtud del presente acuerdo, o bien podrán acordar, para 
cada caso particular, el modo en que se distribuirán los 
costos de tal participación.

En caso de que se distribuyan los costos y salvo 
que las partes acuerden lo contrario, los viáticos y el 
seguro médico del personal mencionado en el artículo 
V correrán por cuenta de la parte de origen. Los gastos 
de alojamiento, manutención y transporte local para la 
ejecución de las actividades cubiertas por el presente 
acuerdo correrán por cuenta de la parte receptora.

ARTÍCULO X

Cualquier diferencia relativa a la interpretación o 
aplicación del presente se resolverá de buena fe, me-
diante consultas y de común acuerdo entre las partes.

ARTÍCULO XI

El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha en 
que las partes se comuniquen mutuamente que se han 
cumplido todos los requisitos legales internos para su 
entrada en vigor.

El presente acuerdo tendrá un plazo de cinco (5) años 
y se renovará automáticamente por períodos idénticos, 
a menos que cualquiera de las partes notifique a la 
otra su decisión de terminarlo, según lo dispuesto en 
el artículo XIII.

ARTÍCULO XII

El presente acuerdo podrá modificarse de común 
acuerdo y las modificaciones acordadas entrarán en 
vigor en la fecha en que ambas partes se notifiquen 
mutuamente, mediante canje de notas diplomáticas, que 

se han cumplido todos los requisitos legales internos 
para la entrada en vigor de tales modificaciones.

ARTÍCULO XIII

El presente acuerdo podrá ser terminado por cualquie-
ra de las partes cursando notificación escrita a la otra par-
te por la vía diplomática, seis (6) meses antes de su fecha 
de vencimiento. La terminación del acuerdo no afectará 
las actividades en ejecución pactadas previamente por 
las partes, a menos que éstas dispongan lo contrario.

HeCho en Buenos Aires, el día 22 de octubre de 
2013, en dos originales, en los idiomas español e inglés, 
siendo ambos igualmente válidos.

 Por el Gobierno Por el Gobierno
 de la República Argentina de Belice

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, al 
considerar el proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Técnica entre 
el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno 
de Belice, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el 
22 de octubre de 2013, cuyo dictamen acompaña este 
informe y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara han aceptado el espíritu de la 
sanción del Honorable Senado, así como el de su an-
tecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan 
en que resulta innecesario agregar otros conceptos a 
los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de septiembre de 2014.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de Belice, suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires –República Argentina–, el 22 de octubre de 2013.

El acuerdo tiene por objeto promover y desarrollar la 
cooperación técnica entre las partes mediante el estable-
cimiento de programas en áreas prioritarias, en función 
de sus respectivas políticas de desarrollo, con proyectos 
de interés común para el intercambio de experiencias y 
conocimientos técnicos.

A efectos de implementar la cooperación dentro del 
marco del acuerdo, las partes acordarán actividades, 
proyectos o programas de cooperación técnica, en cual-
quiera de sus modalidades, por la vía diplomática. Tales 
actividades, proyectos o programas podrán ser materia 
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Cada parte brindará las facilidades necesarias para 
el ingreso temporario o definitivo de los materiales y 
equipos que se utilizarán en los proyectos diseñados y 
desarrollados en el marco del acuerdo.

Las actividades oficiales de cooperación técnica 
estarán exentas de todo impuesto, así como de todo 
derecho de importación y/o exportación actual o futuro. 
Asimismo, estarán exentas de la presentación de certifi-
cados fiscales adicionales. Estas disposiciones también 
se aplicarán a los bienes, equipos y materiales que se 
importen o exporten de forma temporaria o permanente 
para la realización de las actividades de cooperación 
previstas por el Acuerdo.

La aprobación del Acuerdo sobre Cooperación Téc-
nica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de Belice permitirá fortalecer las relaciones 
de amistad y cooperación entre ambos países mediante 
la promoción de la cooperación técnica, reafirmar la 
voluntad común de trabajar en pos de la realización 
de los objetivos e ideales de la Cooperación Sur-Sur y 
establecer un marco de referencia amplio y sistemático 
que traerá aparejados beneficios mutuos.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.617

Cristina Fernández de KirChner.
Jorge M. Capitanich. – Héctor Timerman.

de acuerdos específicos celebrados por las partes o las 
instituciones involucradas, según sus respectivas áreas 
de competencia y disponibilidades presupuestarias.

La cooperación técnica entre las partes podrá 
desarrollarse mediante, entre otras, las siguientes 
modalidades: intercambio de funcionarios, expertos, 
técnicos y otras personas pertinentes dentro del es-
pectro de las áreas de cooperación contempladas en 
el acuerdo, desarrollo de recursos humanos por medio 
de acuerdos complementarios sobre capacitación, 
seminarios y cursos especializados, provisión de los 
materiales y equipos necesarios para el cumplimiento 
de los programas y proyectos pactados, uso conjunto 
de las instalaciones, centros e instituciones que se 
requieran para el cumplimiento de los programas y 
proyectos pactados, intercambio de información, me-
jores prácticas y estudios que contribuyan al desarrollo 
económico y social de ambos países, así como informes 
y publicaciones sobre cuestiones de interés mutuo, 
interacción de instituciones de los sectores público y 
privado, así como organizaciones no gubernamentales, 
incluida su participación en la promoción y ejecución 
de actividades pactadas.

Los programas y proyectos que se desarrollen en 
virtud de las disposiciones del acuerdo podrán incor-
porarse a los programas y planes de acción, regionales 
o internacionales, en los que participen ambas partes.


